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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

n «jutAeosA
3n la Administración del Bo l b t ím, sita en 

la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pa<o de la suscripción adelantado.
Ia  correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regenta de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO PESETAS AL a SO-EXTRARJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 2$ céntimos de peseta ca
da une.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinfS-05 de A‘rica sujetos á la legislación peninsular, á los 

de tiu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra -osa. (Código civil). F
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

■«oa 8 Provincí,a desde que se publican oficialmente en ella, y 
nrAÍi c°atr<> dms después pera los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

| Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
oan este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de’ 

i siguiente.
1 Kiií06 ® j08’ Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- । bihdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
I ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
i final de cada semestre.

PA R IE OFICIAL

^88. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
^ona Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 

‘jo el Príncipe de Asturias continúan sin nove- 
en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
" 6 Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 Mayo 1907).

_ SEG’CION SBGUNDA
cna j e u m má b c u

Circular.—Caza.
h(j8eU16U^° o^ooiraiento este Gobierno de que va
te Iq 06^6^0^68 iuftiug^u en la actualidad la vigen- 

Caza en los términos municipales de esta 
dea01ai A.eorda-do encargar á los Sres. Alcal- 
8iud' Cuardas particulares jurados de
‘bfrH*? t0S de rieg08 persigan con todo rigor á los 
le8de Tre9.de lft ‘ey» entregándolos á los Tribune- 
Pen ¿ i srioia, así como las armas que se les oou- 

los mismos.
ParA°^ae se kaee público en este periódico oficial 

2 g9U6ral conocimiento.
Ju»n T8-6 31 de M,*y° dt' 1907.—El Gobernador, Ul“‘ Tejón y Marín.

En, ^egocla<lo 3.°—Circular.
^rno?0xr ®re9e Alcaldes, Guardia civil, 

6 Vigilancia y demás Autoridades depen

dientes de ia mía, procedan á la busca y detención 
ds Antonio Gómez Casanova, de doce años de edad, 

! oficio del campo, color moreno, viste pantalón de 
' pana color café, chaqueta y chaleco de paño blan • 
. quinoso, boina azul, y lleva abarcas en los pies, fu
i gado de la oasa paterna del pueblo de Urrea de Ja

lón el día 20 del actual. Caso de ser habido darán 
cuenta inmediata á este Gobierno.

Zaragoza 31 de Mayo de 1907.—El Gobernador, 
• Juan Tejón y Marín.

■ i* ■w4eee^iee^eweew,<l,in„lT|ie- V>

SECCION TERCERA*
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

: En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
he aprobado la siguiente propuesta de agentes eje
cutivos que, conforme á la condición 9.° del pliego 
de condiciones para la subasta del Contingente 
provincial y á lo prevenido en el art, 18 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, ha presentado á 
mi Autoridad el contratista de aquel servicio.

Partido de Calatayud.—D. Plácido Carnicer Se
rón y D. Cresceuoio Bueno.

Partido de Zaragoza y Pina.—D. Justo Barrio 
Aznárez.

i Partido de Daroca.—D. Moisés «García Val.
Partido de Belchite—D. Joaquín Francés Rnnz. 

i Partido de Ateca.—D. Adolfo Tappero Sancho. 
; Partido de Pina.—D. Francisco Arruego Bm -

Partido de Borja.—D. Pedro Antón Martínez.
Lo que se publica en este periódico oficial para 

1 conocimiento de los Ayuntamientos y autoridades
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á quienes pueda interesar.—El Presidenta de la 
Diputación, Luis Pérez Cistué.

. . . . jlSOOlOf^ GUARIA

de Basieada de la provincia de fragosa,
Notificaciones.

Oon fecha 8 del actual se remitió por la Tesore
ría un oficio al Sr. Alcalde presid-.ute del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Tar-j^o^a, apercibiéndo
le y conminándole con la multa que determina el 
artículo 184 de ley Municipal, por no haber remi 
tido la certificación de los ingresos efectuados en 
la Caja de dicho Ayuntami- uto, la cual le fué re
clamada eu 16 de Abril último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109, letra D. núm. 9 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyo co
rrectivo le fué impuesto por ésta Delegación como 
comprendido en el apartado 2.°, art. 186 de la ci
tada Ley, y art. 6.°, núm 21, caso 2.° del Regla
mento de la Organización provincial de 13 de Oo 
tubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en virtud de no haber acusado 
recibo ai citado oficio, á pesar de habérsele orde
nado, en analogía con lo preceptuado en el artícu
lo 46 del Reglamento de procedimientos de 13 de 
Octubre de 1903, cuya notificación se considerará 
hecha administrativamente y correrá el plazo de 
8 días desde su publicación.

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

Con fecha 15 del actual se remitió por la Teso
rería un oficio al Sr. Alcalde presidente del Ayun
tamiento de Velilla de Jiloca, apercibiéndole y 
conminándole con la multa que determina la ley 
Municipal, por no haber remitido la certificación 
de los ingresos efectuados en la Caja de dicho 
pueblo, la cual le fué reclamada en 15 de Abril 
último, eu cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 109, letra D, núm. 9 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué impues
to por esta Delegación como comprendido en el 
apartado 2.°, art. 183 de la citada ley y art. 6.°, 
núm. 21, caso 2.° del Reglamento de la organiza
ción provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , eu vista de no haber acusado 
recibo del citado oficio, á pesar de habérsele orde
nado, eu analogía con lo preceptuado eu el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; cuya notifi ;aoión se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de 8 días 
desde su publicación.

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

Habiendo sido nombrado por el Exorno. Sr. In
terventor general da la Administración del Estado, 
en 10 del actual, aspirante á oficial de primera 
clase, con el carácter de interino, sueldo anual de 
mil doscientas cincuenta pesetas y con destino á 
la Intervención de H icionda de esta provincia, don 
Ricardo Tabeada Stegcr, se publica su nombra-

miento en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cumpliendo oon lo 
dispuesto en el art, 4.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904.

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.—Agustín F. Ra
mos.

..... ^ SEOOlÓií QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior.
Por causas de diversa índole se carece en este 

Centro sanitario de una relación completa de las 
personas que en los partidos ó distritos de esa 
provincia desempeñan en propiedad ó interinamen
te las Subdelégamenos de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria. Y como es dato de capital importancia 
conocer el personal á cuya gestión se encomienda 
el servicio sanitario en la provincia, esta Inspección 
general se ha servido disponer que, con la posihe 
urgencia, recabe V. S. de la Inspección de Sanidad 
de esa provincia, en cuanto sea necesario, de los 
Alcaldes, los datos que sobre el particular posean, 
y completándolos con los que existan en las onei- 
nas de ese Gobierno civil de su digno cargo, remi
ta á este Centro una relación comprensiva de 103 
nombres y apellidos de los funcionarios que ejercen 
en la actualidad las SubdeU gacioues de Medicina» 
Farmacia y Veterinaria eu cada partido ó distn o» 
manifestando si la desempeñan en propiedad o en 
concepto de interiuos. . _ o7 j .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2< , 
Mayo de 1907.—El Inspector general, Eloy Be]»" 
rano.—Sr. Gobernador civil de la provincia de...

(.Gaceta 29 Mayo 1907).

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos.
CIBCULAB pó.

Suprimidas las Comisiones permanentes de 
sitos por Real decreto de 16 del corriente, es 1 
ciso fijar de un modo que uo dé lugar á duo 
intervención que en lo sucesivo han de ^elie. d6I 
Gobernadores y los Ingenieros de las be. 
agronómicas en cnanto se relaciona con es o 
néfioos establecimientos. on.

La Delegación Regia aspira á que no ^7 
fusión de atribuciones, á definir olaramen 
que á cada cual correspondan y á evitar Ja 
trance que la falta de unidad en 
diferencia de criterio en la apreciación y miueu 
nocimiento de las facultades propias de ® eDOia 
esos antagonismos y esas luchas de ^d- 
que tan funestas son en todos loe ramos e 
ministraoión pública, pero mucho mas 
materia de Pósitos. । plazo

En una empresa donde la labor es dn t gcllita- 
breve, la responsabilidad ineludible y las lemeutog 
des frecuentes; es necesario contar con ® en 
decisivos, con fuerzas poderosas que, ap y 
meditadas disposiciones, antes acata las q ouuvell. 
lidas, puedan llevar en un breve plazo aü6
cimiento de todos que lo que nunca a , 
esperanza muy remota ¿ hoy un p»41 '9
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Y esas fnerzas, representadas en primer término 
per V. 8. y por el Ingeniero de la Sección agronó' 
mica, concurriendo al mismo fio, mas obaudo siem
pre unidas, producirán las consecuencias positivas 
que se buscan; porque su resultante será lo suñ- 
ciéntémente eficaz para imprimir á esos estableci
mientos la marcha y la dirección que todos ape
tecemos.

Confía, pu"s, esta Delegación -Regia en que tanto 
V. S. como el Ingeniero encargado de esta servicio 
coadyuvarán á tan meritoria empresa, no tan sólo 
en cumplimiento de nn deber, sino por altruismo, 
por reclamarlo así la* necesidades agícolas dei 
país y por «itas consideraciones de índole social, 
que en ningún momento pueden quedar olvidadar 
ó desatendidas. ,

A obviar toda clase de dificultades y á vences 
los obstáculos que se presenten para el desenvolvi
miento de los proyectos de este Centro debe tender 
la gestión de V. 8., así como la dei Ingeniero debe 
inspirarse en ios procedimientos más rápidos, más 
seguros y más eficaces para normalizar la situación 
de los Pósitos, consagrando á los trabajos que se 
relacionan con tal propósito la actividad y el celo 
que su importancia reclama. ,

Y con objeto de puntualizar en lo posible dere
chos, deberes y atribuciones, la Delegación Regia 
ha tenido á bien dictar las siguientes regias pura 
la aplicación del citado R jul d .‘creto:

1 .* Suprimidas las Comisiones permanentes, se 
crean las Secciones de Pósitos en todas aquellas 
provincias donde existieran dichos establecimien
tos, siendo los Ingenieros agrónomos de las mis
mas los encargados de llevar á efecto cuantos traba
jos tuviesen relación con este servicio.

2 .a Las dudas, las consultas, las reclamacio
nes, las cuentas anuales de los Pósitos de la pro
vincia, las liquidaciones con los deudores y cuan
tos asuntos deba resolver la Delegación Regia 
serán previamente informados por Jos Ingenieros 
referidos y remitidos por los mi*mos á este Centro.

3 .a Dada la ttecéeidad de imprimir una gran 
rapidez á la resolución de los expedientes, en nin
gún cuso podrá demorarse su informe mas de vein
te días, á contar desde la f^uha en que hubieran 
iDgad0 á las oficinas de las 8 iceionés de Pósitos, 
siempre que no fuera necesaria la ampliación de los 
datos consignados ó su devolución al recurrente por 
faltas ú omisiones de importancia.

4 .a Los Gobernadores facilitarán, en cuanto de 
su autoridad dependa, la más completa y rápida 
gestión de los Ingenieros encargados de este ser
vicio, procurando que los Ayuntamientos les su- 
ininLtren todos los datos que se les reclamen, y 
haciendo uso de los medios coercitivos que están 
a su alcance con aquellas Corporaciones que de- 
^ostraseu morosidad en el cumplimiento de su 
deber.

5 .a Los Ingenieros Jefes de las Secciones de 
“ositos podrán dirigirse, por conducto del Gober
nador de la provincia, á todas las Auti ridades oi- 
V1'®'S de la misma en demanda de cuantos iutor- 
nies estimen cOnveni< nt- s para el mejor desempe- 
no de su cometí o.

3 .a Dichos funciona i< 8 s^rán los Jefes inmt- 
diátos del personal ásas órdenes y podrán imponer

les los correctivos á que hubiere lugar si por fal
tas en el servicio se hicieran acreedores á estas 
medidas, y en último término propondrán á la 
Delegación R gia, previa la formación del opor
tuno expediente, la cesantía de aquellos emplea
dos que por cualquier circunstancias grave y pro
bada debieran ser objeto de dicha resolución.

7 .a Los Ingenieros encargados de las Seccio
nas provinciales de Pósitos fijarán las horas ordi
narias y extraordinarias de oficina, distribuirán el 
trabajo entre los empleado* en la forma que juz
guen más conveniente, propondrán á Ja Delega
ción Regia, para verificar ¡as visitas, á aquellos 
que en su concepto ofrecieran mayores garantías 
de acierto y despacharán por riguroso orden de fe
chas los asuntos que ingresen en la Sección, á me
nos que la gravedad ó la urgencia de otros mas 
modernos hicieran, en su concepto, necesaria la mo
dificación de este acuerdo.

8 .a En las Secciones provinciales de Pósaos se 
llevará, además de los libros de registro, uno espa
cial donde conste la situación de cada Pósito, su 
referencia al capital que lo constituye, el movi
miento del mismo y ¡a tramitación de sus cuentas, 
á fin de conocer en todo momento e. estado de 
cada uno de estos eslabiecimientos.

También se ¡levará otro libro donde consten to
dos los informes que emitan los Subdelegados de 
visita en el desempeño de su midón.

9 .a Los Ingenieros encargados do este servicio 
remitirán mensualmente á ia Delegación Regia 
una comunicación en la que se manifieste el núme
ro y clase de asuntos que ingresaron durante este 
tiempo en sus oficinas, Ja resolución que sobre loa 
mismos hubo de adoptarse y cuantas noticias de 
interés relacionadas con ios Pódeos de la provin
cia creyesen conveniente poner en conocimiento 
de este Centro.

10 . Todos ios años, el 15 de Enero, remitirán 
una Memoria ateniéndose ai interrogatorio que 
esta Delegación Regia les enviará antes del l.° de 
Diciembre, dándoles al efecto las facilidades que 
esthnén necesarias para que dicho trabajo resulte 
tan práctico y tan completo como conviene al fin 
á que se dirige.

11 . Examinadas las mencionadas Memorias por 
la Delegación Regia, y teniendo en cuenta al pro
pio tiempo que su mérito los que en el desempeño 
de su cargo hubiese contraído el Jefe de la Sec
ción provincial da Pósitos, 8', propondrá al Minis
terio de Fomento para una recompensa aquellos 
tres ti abajos que se consideren más estimables, 
sin perjuicio de que este Centro, á su vez, les otor
gue el premio que sus facultades le permitan.

12 . 8i por conveniencias del mejor servicio esta 
Dehgauion hiciese uso de a facultad que le otor
ga el art. 2.° del Real decreto de 16 del corriente, 
y ai cargo deJefe de la Sección de Pósitos dejara 
de estar desempeñado por el Ingeniero agrónomo, 
la persona á quien se confíe dicho puesto ten-ira 
las miomas atribuciones y los mismos deberes que 
aquél, hallándose en un lodo sometida á las pres
cripciones consiga adas en las rvglas anteriores.

N > necesita e*ta Drlegación Regia encarecerle 
la importancia de las disposiciones expresada». 

I Suprimidas las Comisione» permanentes, V. 8, y
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el Ingeniero agrónomo son los encargados de veri
ficar tan importante labor, y ambos, de común 
acuerdo, y cada uno dentro de su esfera de acción, 
llegarán á realizar seguramente en esa provincia 
lo que sin duda alguna constituye una de las espi- 
) aciones más vehementes de las clases agricultoras.

Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1907.—El Delegado Regio de Pósitos, 
el Conde de Retarnoso.—Sres. Gobernadores civi
les de las provincias.

(Gaceta 29 Mayo 1907¡

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS DE MNTES
DISTRITO FORESTAL DEZARAGOZA

Subasta de lefia y herramientas.
En virtud de acuerdo del I mo. Sr. Inspector de 

Montes de la segunda Inspección, el día 9 de Junio 
próximo, á las once y media de su mañana, tendrá 
lugar en la Gasa Consistorial del pueblo de Atea 
la tercera subasta de 154 palos ó tallos de roble, 
que pueden servir para mangos de azada de 0'80 á 
1 metro de longitud por 3 á 5 centímetros de diá
metro y además un hachuelo, todo bajo el tipo de 
once pesetas en que han sido retasados tales pro
ductos en conjunto.

Las citadas maderijas y herramientas, proceden
tes de comiso, se hallan almacenadas en el depósito 
municipal del mencionado pueblo; y el que resulte 
rematante no podrá utilizarlas sin antes presentar 
en las oficinas del Distrito forestal la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Hacienda pú
blica el importe del 10 por 100 de la cantidad por 
que se le adjudique el remate.

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

FEIIROCARIIIL DE UTIIILLAS A ZARAGOZA
Re l a c ió n  de loe efectos eíctraviados -y abandonados 

en la línea y dependencias de la Compañía, que 
se encuentran depositados en la Estación de Za • 
ragoza.
Número de expedición 244, de 13 Mayo 1906, 

1 o/ botellas vacías, remitidas por Rafael Trinchán, 
de Muniesa, á Manuel Sa'as.

Idem 429, 23 Julio 1906, 1 cesto vacío, remi
tido por P. Rodrigo, de ídem, á la viuda de P. 
Gracia.

Idem 113, 19 Septiembre 1906, 4 o/ botellas va
cias, remitidas por Langa, de la Puebla de Albor- 
tón, á Aguaviva.

Idem 685, 2 Septiembre 1906, 1 cesto aceituna», 
remitido por Escobar, de Belohite, á Manuel Mar
tínez.

Idem 719, 11 Septiembre 1906, 1 saco envases, 
remitido por E. Salas, de ídem, á F. Ager.

Idem 309, 7 Septiembre 1906, 1 o/ botellas va
cías, remitidas por J. Andrés, de Lécera, á Maria
no Salas.

Idem 150, 13 Octubre 1906, 1 saco envases, re 
mitido por Gracia, de Plou, á José Jiménez. 

ídem 769, 19 Agosto 1906,1 garrapiñara, remiti
da por José Pérez, de Zaragoza, ai mismo.

■ 20 Diciembre 1905, 1 o/ botellas licor. 
i 13 Noviembre 1904, 1 boina azul, vieja.
, 20 Febrero 1905, 1 farol con cuatro cristales, en 
. buen uso.
■ 18 Abril 1905, 1 sombrero blanco, en mal uso. 
, 10 Mayo 1905, 1 un pañuelo de cuadros con una । muñeca de cartón, en buen uso.

31 Julio 1905, 1 sombrero negro, en mal uso. 
10 Agosto 1905,1 gorra listas azules, ídem. 
10 Febrero 1906, 1 gorra negra, ídem.
11 Febrero 1906, 1 fiambrera hojalata, ídem.
21 Marzo 1907, 1 alforja conteniendo una bota 

vacía, ídem.
22 Marzo 1907, 1 saco conteniendo un nivel, un 

compás y dos paletas de albañil, en buen uso.
25 Marzo 1907, 1 tapabocas, en mal uso.
8 Mayo 1907, 1 rollo hule de color, nuevo.
7 Marzo 1906, 2 gayatas madera de haya, en 

buen uso.
16 Julio 1906, 1 blusa satén negro, ídem.
20 Noviembre 1906, 1 bastón caña de mar con 

estoque, ídem.
Zaragoza 28 de Mayo de 1907.—El Director Ge

rente, S. Baselga.

SE001ON SEXTA
Los apéndices ai amillaramiento, formados para 

el próximo bño de 1908, estarán expuestos en la 
secretaría del Ayuntamiento del l.° al 15 de Junio, 
á los efectos reglamentarios,

Perdiguera 28 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Vicente Dsán.*-D. S. O., Javier Arruga, Secretario.

Confeccionado el expediente general de recuen
to de ganadería para el año próximo de 1908, se 
halla expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, para 
que pueda presentar reclamaciones el que se orea 
perjudicado.

Talamantes 28 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Victoriano Chueca.—I). 8. O., Julián Galve, Secre
tario.

Por término de quince días, se hallará expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento, formado para el 
próximo año de 1908, pasado dicho plazo no ee 
admitirá reclamación alguna.

Talamantes 21 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Victoriano Chueca.—D. 8. O., El Secretario, J11- 
lián Galve.

Por término de quince días, contados desde el 
día 30 del actual, se hallan expuestas al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, las cueutss 
municipales de este pueblo correspondientes á loa 
años 1905 y 1906.

Bureta 28 de Mayo de 1907.—El Alcalde, PflS' 
cual Sánchez.

No habiendo comparecido el mozo Felipe Aid® 
Ai a, número dos del sorlao del año actual, h*] 
de Bartolomé y Qaiteria, al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, no obstante haber ®1 
citado como determina la ley, y habiéndolo deo 
rado prófugo esta Corporación con la condena oo»*

M.C.D. 2022



SÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 69^

siguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales:

Por onyo motivo, se le llama, oita y emplaza pa
ra que oomparezea inmediatamente ante mi auto
ridad á fin de ser puesto á disposición de la Comi
sión mixta, apercibiéndole, en caso contrario, ser 
tratado con todo el rigor de la ley. Y en cumpli
miento de las leyes y por lo que afecta al buen ser- 
vioio del Estado, ruego y encargo á todas las auto
ridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía del menciona
do prófugo ó su presentación ¿ la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de la provincia de Zaragoza.

Las Pedrosas 25 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Benigno Jalle.—P. S. M., Nmasio Cortés, Secre
tario.

Durante los quince primeros días de Junio próxi* 
mo se hallará expuesto al público, en la secreta’ 
taría de este Ayuntamiento, el apéndice al amilla" 
ramiento de este término municipal; en cuyo pía’ 
zo se admitirán las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten.
, Quinto 27 de Mayo de 1907.— El Alcalde, Ma

riano Abenia.

Desde el día 1 al 15 de Junio próximo se halla- 
'au de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to de esta villa los documentos siguientes:

El apéndice al amiilaramiento, formado para el 
Próximo año 1908.

Y las cuentas municipales relativas al año 1906. 
Lo que se publica para que los contribuyentes y 

osmás interesados puedan examinar los citados do- 
ounientos, formulando por escrito las reclamaciones 
’iue consideren oportunas.

. Belehite29 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Fran- 
01800 Salas.—El Secretario, Antonio Gómez.

Desde el día 1 al 15 de Junio estará expuesto 
* publico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
apéndice al amiilaramiento por rústica y urbana 

d0 8^na,d6ríft Para 6* aúo próximo
Q¿aceni 28 de Mayo de 1907.-EI Alcalde, Ibo

Formadas las cuentas municipales en armonía á 
estatuido en el art. 160 de la ley Municipal, y

en oaeuta cuanto ordena el 161, párra- 
de IR 80 expuestas al público, por término 
ció16 di*0’ Para (lae puedan formular ¡as reclama- 
.Ue8 que estimen conducentes; pasado dicho tér- 

8e u,° 8e remitirán al Excmo. Sr. Gobernador civil, 
§un previene e¡ art. 165 de la precitada ley. 

Jn^^aida 28 cie May° de 1907.—El Alcaide, 
6 Fiazuelo.—El Secretario, Julio Galán.

ha^n -a 88orelaría de Ia Corporación municipal, se 
f, ara de manifiesto el apéndice al amiilaramiento 
térm" ° ^íarE-viniente año 1908, por 
ntó ln° de días, á contar desde el 1.” del pr°xnno Junio.
8eltoodl¿“a 30 dti May° de 1907-—Ei Alcalde, An-

En la secretaría de este Ayuntamiento y del 1 
ai 15 del próximo Junio se hallará xpuesto al pú
blico el apéndice al amiilaramiento, formado pura 
1908, á fin de que los comprendidos en el mismo 
puedan presentar las reclamaciones que conside
ren oportunas.

Villadoz 28 de Mayo de 1907. — El Alcalde, 
Francisco Gaudioso.

El apéndice al amiilaramiento se halla de mani
fiesto al público del 1 al 15 de Junio próximo en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Aguaron 29 de Mayo de 1907.— El Alcalde, 
Gregorio Pena.

Los apéndices al amiilaramiento de fincas rústi
cas y urbanas de este término municipal se halla
rán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to durante los quince primeros días hábiles del 
mes de Junio próximo.

Villarroya de la Sierra 29 de Mayo de 1907.— 
El Alcalde, Manuel Narvión. ■

Las cuentas municipales correspondientes al 
presupuesto del año 1906 se hallan expuestas al 
público, por espacio de quince dias, para quien 
guste enterarse.

Sigüés 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Car
los Lampérez.

Desde el 1 al 15 de Junio próximo se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el apéndice al amiilaramiento para 1908.

Bujaraloz 28 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
José Usón.

Iw■iwi-einee* e*ii*e i■■■ W -v ।■- w<.--

COPION S^IMA_

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Ju^z de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por ei presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado y por la actuación del que refrenda se ha 
promovido juicio ejecutivo por el Procurador don 
José María Navarro, en nombre de la razón social 
mercantil domiciliada en Barcelona, «Güel, Pare- 
Hada y Compañía, Sociedad en comandita», con
tra D. Manuel Alvarez, sobre pago de dos mil seis
cientas ochenta y una pesetas ochenta y tres cén
timos, intereses y costas. En dicho juicio solicitó 
la parte aotora, y se acordó de conformidad, se re
quiriese al ejecutado para que en término de seis 
dús presentara en la Escribanía del que refrenda 
los títulos de propiedad de las fincas que le fueron 
embargadas. A dicho fin se constituyó el Escriba
no en la casa número doce de la calle de San Pa
blo, domicilio del demandado D. Manuel Alvarez, 
y no pudo practicar el requerimiento acordado, 
porque lo mismo la tienda de dicho señor que la 
casa donde aquél habitaba se encontraban cerra
das y á la vez manifestaron los vecinos que el señor 
Alvarez había sacado los muebles y por tanto no 
habitaba en la casa y en su virtud la parte ejecu
tante ha solicitado se practique el requerimientp 
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mediante edictos y por ello se ha dictado la si- [ 
guíente

«Providencia. — Juez Sr. Huerta — Zaragoza 
veintiséis de Mayo de mil novecientos siete.—Por 
presentado el precedente escrito y en cnanto á lo 
principal como se pide, requiérase á D. Manuel 
Alvarez, mediante edictos que se publicarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y se fijarán en 
los estrados y sitios públicos de esta capital, para 
que en término de seis día-; presente en la Escri
banía del que refrenda, los títulos de propiedad de 
las fincas embargada» .... Así lo mandó y firma 
Su Señoría, doy fé.—Huerta.—Ante mí, por habi
litado, Fausto Arnal.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos siete.—Julián Huerta.—Ante mí, por 
habilitado, Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo, á consecuencia 
de carta orden de la Superioridad y causa contra 
Fructuoso Romero García, por homicidio, se cita 
á D. Alejandro González Nicolás, que fué Jefe de 
la estación del Campo Sepulcro en esta ciudad, 
para que los días catorce y quince de Junio próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta capital, para declarar 
en el juicio oral de dicha causa, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zaragoza veintisiete de Mayo de mil novecientos 
siete.—El Escribano, Justo Emperador,

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del refrendatario, se instruye causa criminal de ofi
cio á virtud de denuncia de D. Jerónimo Dionís 
García, vecino de Aguilón, sobre hurto de seis car
neros en Azuara de la propiedad ie D. Ensebio 
Aniesa; en cuyo sumario he acordado llamar por 
medio del presente á Pablo Sevilla Ramón, cuyas 
circunstancias personales se harán constar más ade
lante y cuyo actual paradero se ignora, al objeto de 
que comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la repetida causa, seña
lándosele pata ello el término de diez días, á con
tar d sde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la Gaceta de Madrid, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del precitado Sevilla por es
tar decretada su detención, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la prisión preventiva de este partido á 
mi disposición. , .

Dado en Belchite á veintiséis de Mayo de mil 
novecientos siete.—Antonio Bergalí y Máig.—Por 
su mandado, Jorge García.
Circunstancias personales de Pablo Sevilla Ramón.

Edad treinta y siete años, casado, jornalero, sin 
apodo, vecino de Aguilón, sabe leer y escribir y 
tiene antecedentes penales.

Es buen mozo de estatura y bastante grueso 
cara redonda, boca regalar, rasurado y cerrado de 
barba rubia, ligeramente cargado de espaldas; 
lleva una cicatriz debajo del ángulo externo del 
ojo derecho y ordinariamente viste: pantalón de 
pana negra, alpargatas cerradas del mismo color, 
blusa obscura ó chaqueta negra, gorra de colores, 
dominando el rojo, y no se ha provisto de cédula 
personal desde 1904 en que se le expidió la última 
en Alcañiz.

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido;
Por el presente edicto h^go saber: Que para 

pago de multa y demás responsabilidades afectas 
á la misma, impuesta por el Sr. Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de la provincia á los vecinos de 
Abanto, Inocencio Blasco y Agustín López Lázaro, 
se sacan á segunda subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes que le fueron embar
gados á dichos multados, sitos en dicho pueblO) 
que son los que á continuación se expresan:

De Inocencio Blasco.
Un campo secano, en la partida de la Yedra, de 

dos yugadas de cabida; lindante al Norte con el de 
Pascual López, al Sur con Marcos Herrero, & 
Este con Josefa Aylon y al Oeste con Francisco 
Aranda; tasado en ciento veinte pesetas.

De Agustín López.
Un campo secano, en la partida del Barranco 

hondo, de yugada y media de cabida próximamen
te, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con yer
mos: tasado en setenta y cinco pesetas.

Un yermo, en la partida de la Serna, de n^dl 
yugada de cabida próximamente; lindante al * 
te con Fermín Gascón, al Este con Domingo Lo 
pez, al Sur con Matías Herrero y al Oeste con bau 
tiago Cortés: tasado en veinticinco pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente e 
este Juzgado y en el municipal de Abanto e 
veinticinco de Junio próximo, á las diez de su 
ñaua; advirtiéndose que no se admitirán p°9 
que no cubran las dos terceras partes del Pre010^er 
la tasación: que podrán hacerse á calidad de ce 
el remate á un tercero, y que para tomar Par. 
la subasta, que se celebrará sin suplir la falta 
tulos de propiedad, deberán los Imitadores °°u! jaZ. 
previamente el diez por ciento en la mesa de 
gado ó punto destinado. ,

Dado en Daroca á veintisiete de May0 
novecientos siete.—Pedro Gaspar.—D. o. •> 
tiago Calvo.

D. Miguel Otal y Fernández del Pino» , 
primera instancia é instrucción de la vil ay 
tido de Pina; ^^nsabili*
Hago saber: Que para pago de las a6ido 

dados pecuniarias impuestas á Pascual n. 
Puy Castillo, en causa seguida contra el in 
otro, sobre hurto, he acordado proceder a 
en primera y pública subasta, de los i 
guieutes: , . i j , La Al'

Un campo, sito en término municipa 1 
molda y partida de Farlet, de una treiO’ 
fanega de cabida, equivalente á una hecta i 
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ta áreas y cuarenta y dos oentiáreas; lindante al Nor
te oou campo de Frutos Albalad, al Mediodía con el 
de Manuel Penen, al Saliente con Salvador Olona 
y al Poniente con camino, que fue tasado en no
venta pesetas.

Otro campo, en el mismo término municipal, 
partida del Pozo ó «Carrera bordera», de una ca
hizada de cabida, equivalente á una hectárea, ca
torce áreas y cuarenta y dos oentiáreas; lindante 
al Norte con el de Raimundo Castillo, al Mediodía 
con e! mismo, al Saliente con el de Camilo Labarta 
y al Poniente con comunes; que fue tasado en cin- 
cnenta pesetas.

Otro campo, en la partida «Tozal de las Caba
ñas», en el mismo término municipal que los ante
riores, de una cahizada de cabida, equivalente á 
una hectárea, catorce áreas y cuarenta y dos cen- 
tiáreas; lindante al Norte con el de Quiteria Sam- 
per, al Mediodía con el de Camilo Labarta y al 
Saliente y Poniente con comunes; que fué tasado 
en cincuenta pesetas.

Una casa, sita en el poblado de La Almolda, 
y su calle de Sun Antonio, número cincuenta y 
siete, de un piso sobre el firme; lindante por dere
cha entrando con la de Pedro Tauies, por izquier
da oou Frutos Albalad y por espalda con la de 
Agustín Peralta; que fué tasada en cuatrocientas 
Pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en la Sala-audiencia de este Juzgado y ante 
el municipal de La Almolda, se ha señalado el día 
Wticuatro de Junio próximo, á las once, hacién
dose presente:

h° Que no existen títulos de propiedad, que
dando á cargo del rematante el suplir esta falta 
practicando las diligencias necesarias para su ins- 
otipoióu en el Registro de la propiedad.

2,° Que no se admitirán posturas que no cubran 
■a*dos terceras partes de la tasación.

^•° Que para tomar parte en la subasta habrá 
loe depositar en la mesa del Juzgado una cauti- 
dad igutti ai diez pOr ciento de los bienes anun
ciados, y

A-0 Que podrá hacerse proposición á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Dado en Pina de Ebro á veintiocho de Mayo de 
^il novecientos siete.—Miguel Otal.—D. S. O., Li- 
u°nciado José María Sainz.
y. Tarazona.
u- Alfredo Cabello, Abogado, Juez municipal de 

®sta ciudad en funciones de primera instancia é 
instrucción de la misma y su partido por ausen
cia del propietario;
Por el presente hago saber: Que el día treinta 

y Uno del corriente, á las diez de su mañana, ten- 
ará lugar en la audiencia pública de este Juzgado 

sorteo que previene el artículo treinta y uno de 
a ley de veinte de Abril de mil ochocientos oohen- 
a y ocho, entre los doce mayores contribuyentes 

P°r territorial y seis por industrial, para la desig- 
.ación de los cuatro vocales de aquéllos y dos de

08 Quo, en unión de los natos, han de formar en 
6i 9 .&^° Ia Junta de partido ó distrito para la 
Q^cción de jurados, y se anuncia en el Bo l e t ín  

^ig ía l  en cumplimiento de dicho artículo, para 
^oimiento g< neral y efecto» procedentes, de

biéndose advertir, que el expediente sobre consti
tución de dicha Junta estará de manifiesto en la 
secretaría de gobierno, á disposición del que quie
ra examinarlo, por si tuviera que hacerse alguna 
reclamación. ,

Dado en Tarazona de Aragón á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos siete.—Alfredo Cabello. 
—El Secretario de gobierno, J. Angel Mur.

Tudela.
D. José T Pería y Urristía, Juez de instrucción 

de la ciudad de Tudela;
Por la presente requisitoria se cita y llama al 

procesado Francisco Jarque Fombuena, de dieci
séis años de edad, hijo de Leopoldo y de Rosa, 
natural de ViÚafranoa dé los Barros, soltero, ar
tista ambulante, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Pamplona y Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, 
número uno, piso tercero, á fin da notificarle el 
auto de conclusión recaído en la causa criminal 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones, bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial, pro, 
cedan á la busca y captura de dicho procesado- 
conduciéndolo á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dado eu Tudela á veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos siete.—José Téliería.—Ante mí, por 
habilitado, Antolín Apaztegui.

Laguardia.
D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de 

instrucción de este partido de Laguardia;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Timoteo Francia y Hernández, natural de 
Calatayud, vecino de Zaragoza, casado, pañero, de 
treinta años de edad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que como comprendido en el caso tercero 
del artículo ochocientos treinta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este 
Juzgado, en el término de diez días, á fin de noti
ficarle el auto de conclusión, dictado en cansa que 
contra él y otros se sigue por estafa y falsificación; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido sea conduci
do á las cárceles de este partido, á disposición del 
Juzgado;

Señas dei procesado.
Estatura regular, color bueno, pelo castaño, ojos 

azules, nariz regular, bigote rubio, barba regular, 
que viste pantalón de pana color de calé claro, 
chaqueta y chaleco de jerga negra, y botas de cue
ro negras.

Dado en Laguardia á veinticinco de Mayo de mil 
novecientos siete.—-José María de Olalde.—Por su 
mandado, Vicente de Cam '.
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JUZGADOS MUNICIPALES

La Almunia.
D. Fernando de Juan y del Olmo, Abogado, Jaez 

municipal de esta villa;
Hago saber: Que para pago de doce hanegas de 

trigo á que fué condenado el vecino de Alfamén 
Juan Pérez, según sentencia dictada en diecisiete 
de Octubre deí año último, la cual fué confirmada 
por el Sr, Juez de primera instancia de este parti
do en primero de Diciembre de dicho año con im
posición de las costas en ambas instancias en el 
juicio verbal civil instado por D. Martín López 
Sierra, se saca á pública subasta la finca siguiente:

L* Un campo secano, sito en el término muni
cipal de Alfamén, partida de la Hoya, de cabida 
cinco yugadas, que serán poco más ó menos dos 
hectáreas y ochenta y seis ceutiáreas, que confron
ta todo él al Norte con otro de Saturnino Valero, 
al Saliente con otro de herederos de Pantaleón 
Mateo, al Mediodía con otro de Cristóbal Valero y 
al Poniente con otro de Pantaleón Pérez: tasado 
en doscientas cincuenta pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán el día trece de Junio próximo, á las once 
horas, á la Sala-audiencia de este Juzgado muni
cipal, sito en la calle de Luna, número seis, adon
de se rematará en favor del más ventajoso postor, 
y se advierte que no hay títulos de propiedad de 
dicha finca y que para tomar parte en la subas
ta habrá que depositar previamente el diez por 
ciento del importe eu que ha sido tasada dicha 
finca.

Dado en La Almunia á dieciséis de Mayo de mil 
novecientos siete.—Fernando de Juan.—El Secre
tario, Rafael Fernández.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. José Poblador Guía, Comandante del regimien

to de infantería Infante, número cinco, y Juez 
instructor del mismo;
Habiéndose ausentad® de esta capital el recluta 

Valentín González García, hijo de Mariano y de 
María, natural de Valladolid, de oficio tallista, de 
estado soltero, de edad treinta y tres años, estatu
ra un metro seiscientos och-'inta milímetros, subs
tituto en el año mil novecientos seis, á quien de 
orden Superior estoy procesando por deserción;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho Valentín González García, para que en el 
término de quince días, á partir desde la publica
ción de. este edicto, se presente en este Juzgado, 
cuartel del Príncipe Alfonso, (Castillo de la Alja- 
feria), á fin de que sean oídos sus descargos, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso, con las 

seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en provi
dencia da este día. ,

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza veinticinco de Mayo de mil novecien
tos siete.—José Poblador.

Ceuta.
D. Rafael Molina Moreno, Capitán de infantería y

Juez instructor eventual de esta plaza;
Por la presente cito, llamo y emplazo al confina

do Julián Pérez Ruiz, natural de Trasmoz (Zara
goza), hijo de Juan y Timotea, de cuarenta y cua
tro años de edad, casado, jornalero, sin instrucción, 
cuyas señas son, pelo entrecano, cejas castañas, 
ojos castaños, nariz larga, cara redonda, barba ce
rrada, boca regular, color pá'ido, estatura un metro 
setecientos milímetros, pie doscientos cuarent a mi
límetros, mano doscientos milímetros y no tiene 
señas particulares, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
las provincias de Cádiz y Zaragoza, se presente en 
este Juzgado (Cuartel de las Eras), á respon er 
de los cargos que le resultan en causa que le sigo 
por quebrantamiento de condena, y de no hacer o 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. gdi 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan o 
civiles como militares y de policía judicial, Pra0 1‘ 
quen activas diligencias para la busca y captura 
del mencionado Julián Pérez Ruiz, y caso de se 
habido lo conduzcan á la Colonia Penitenciaria 
esta plaza en calidad de preso y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de es 
fecha. . . . g

Ceuta diecisiete de Mayo de mil noveoien 
siete.—Rafael Molina.—Por mandado de 8. b. , 
Secretario, Francisco García.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado uu resguardo de o6P°y 
transmisible núm. 24.107, expedido por esta 
oursal en 20 de Diciembre de 1904 á favor de 
Manuel Miliaruelo Paño, importante 0. 
nales 16.000 en 32 acciones de la Compañía 
cesa de electricidad, se anuncia al público P0^'^ 
vez, para que el que se crea con derecho á reo a 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, a- c°^gbe 
desde la fecha de la primera inserción de 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Ai 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según 
mina el art. 6.° del Reglamento vigente c e 
Banco; advirtiendo que transcurrido , e । yreee- 
siu reclamación de tercero, se expedirá e . 
pendiente duplicado de dicho resguardo, ani 
el primitivo y quedando el Banco exento

Mayo do 19O7.-E1 Secretario,
R. Echeverría. _________ _ -
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